
 

EJECUTIVO – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00252-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la medida cautelar decretada sobre el establecimiento de comercio denominado “ALMACÉN Y TALLER 

MOTO JAMER” con matrícula de establecimiento No. 362010 del 2016/12/05 se encuentra registrada. 

Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose inscrita la medida cautelar de embargo sobre el establecimiento de comercio denominado 

“ALMACÉN Y TALLER MOTO JAMER” identificado con la matrícula de establecimiento No 362010 del 

2016/12/05 de propiedad del demandado JAMER ANDRÉS LOZANO BALLENA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 12.503.207, se procederá a decretar el correspondiente SECUESTRO  

 

Es necesario mencionar que, en atención a la congestión de los Despachos Judiciales, especialmente 

aquellos que se encuentran en las principales ciudades del país y que tramitan de forma preferencial 

acciones constitucionales, y en virtud del principio de colaboración armónica entre entidades públicas, se 

torna ineludible hacer uso de la figura de la comisión para lograr materializar las órdenes judiciales que 

circundan en torno a las medidas cautelares como la aquí decretada. Así, el Código General del Proceso 

según lo previsto en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, y en especial el inciso 3 del 

artículo 38 ibidem, facultó a los operadores judiciales para comisionar, cuando no se trate de recepción o 

práctica de pruebas, “a los alcaldes y demás funcionarios de policía”. De suerte que se deduce de manera 

transparente, que serán éstos los funcionarios llamados a colaborar con las autoridades judiciales para la 

debida prestación del servicio judicial. 

 

En tal sentido, se comisionará al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para la práctica de la 

diligencia de SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado “ALMACÉN Y TALLER MOTO 

JAMER” identificado con la matrícula de establecimiento No. 362010 del 2016/12/05 de propiedad del 

demandado JAMER ANDRÉS LOZANO BALLENA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.503.207; 

el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente comisión, tales 

como señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre, reemplazarlo si 

fuere necesario, señalar honorarios, comunicarle a éste la fecha para llevar a cabo la diligencia y resolver 

cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión.  

 

Por otra parte, y en consideración a la respuesta emitida por el BANCO BBVA, este Despacho procede a 

confirmar que la medida cautelar decretada en auto de fecha 21 de septiembre de 2020 recae sobre el 

demandado JAMER ANDRÉS LOZANO BALLENA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.503.207, 

y en favor de la parte demandante que corresponde a la empresa DISANMOTOS S.A.S. identificada con 

NIT 900.482.123-1. 

 

Ahora bien, en relación a la respuesta del BANCO DE BOGOTÁ con la observación “No fue posible dar 

atención al oficio en referencia, debido a que el oficio no tiene firma del funcionario”, se le pone de 

presente, que el mencionado oficio cuenta con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12, así mismo, es de 

resaltar que todos y cada uno de los oficios emitidos por este Despacho cuentan con un código de 



 

verificación, el cual podrá ser confirmado en cualquier momento a través del aplicativo disponible en la 

página de la Rama Judicial.   

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para la práctica de la 

diligencia de SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado “ALMACÉN Y TALLER MOTO 

JAMER” identificado con la matrícula de establecimiento No. 362010 del 2016/12/05 de propiedad del 

demandado JAMER ANDRÉS LOZANO BALLENA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.503.207; 

el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente comisión, tales 

como señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre, reemplazarlo si 

fuere necesario, señalar honorarios, comunicarle a éste la fecha para llevar a cabo la diligencia y resolver 

cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión.  

 

Líbrese por secretaria Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

SEGUNDO. REHACER el oficio OFICIO No. 447SA  del 24 de septiembre de 2020 y remitirlo a la entidad 

financiera BANCO BBVA, confirmando que la medida cautelar recae sobre JAMER ANDRÉS LOZANO 

BALLENA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.503.207 y en favor de la parte demandante que 

corresponde a la empresa DISANMOTOS S.A.S. identificada con NIT 900.482.123-1. 

 

TERCERO. OFICIAR a la entidad BANCO DE BOGOTÁ, aclarando que el oficio mediante el cual se le 

comunicó la medida cautelar decretada por el Despacho, cuenta con firma electrónica y es válido, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12, lo cual puede ser 

corroborado con el código de verificación, a través del aplicativo disponible en la página de la Rama 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 026, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 24 

de marzo de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


